
INFORME SECRETARIAL: Medellín, 21 de septiembre de 2023. Señora Juez, 

le informo que, revisado el portal de depósitos judiciales del Banco Agrario, 

a la fecha no se registran consignaciones para el proceso con radicado 

05001311000120230019400 tal y como se demuestra a continuación.   

 

 

 

A Despacho para proveer. 

 

ESTEFANÍA RAMIREZ CASTRILLÓN 

Escribiente. 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD 

Medellín, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2023 00194 00 

 

Previo a dar apertura a incidente de solidaridad conforme fue 

solicitado por la parte actora, SE ORDENA oficiar a la CAJA DE RETIRO 

DE LAS FUERZAS MILITARES – CREMIL, pagador del ejecutado, para 

que en el término de tres (3) días hábiles desde la recepción del 

oficio, informe las razones por las cuales no se ha acatado la medida 

cautelar comunicada mediante el oficio No.281, de la cual se acusó 

de recibo el 20 de junio de la anualidad y no se están realizado las 

consignaciones correspondientes a las retenciones por concepto de 



embargo, ordenadas por el Despacho. Ofíciese en tal sentido. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
CLAUDIA PATRICIA CORTÉS CADAVID 

JUEZ 

FIRMA ESCANEADA 21-09-2023 
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